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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN 
CONVOCATORIA PUBLICA 1 DE 2021 

 
 
En cumplimiento a lo establecido en el cronograma de la Convocatoria Pública No. 01 de 
2021, se informa que, en la fecha establecida para la presentación de observaciones al acta 
de evaluación y recomendación, fueron recibidas observaciones de las siguientes 
empresas: 
 

 CONTROLARMY 

 UT UTP SEGURA 2021 

 UT NAPCOOR 2021 
 
A continuación, el comité evaluador emite las respuestas a las observaciones presentadas 
por los diferentes oferentes al Acta de Evaluación y Recomendación de la Convocatoria 
Pública No. 1 de 2021: 
 
 
 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: UNION TEMPORAL CONTROLARMY 
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RESPUESTA: 

El pliego de condiciones de la convocatoria pública No. 1 de 2021 en el anexo 2 modificado 

3, claramente estableció que el tiempo de ejecución del contrato es de 9 meses y 24 días, 

lo cual se dejó claramente estipulado para evitar la interpretación por parte de los oferentes 

y que en igualdad de condiciones todos ofertaran ese lapso de tiempo que requiere la 

Universidad: 

 

 

Imagen No. 1: Encabezado Anexo No. 2 Modificado 3. 

 

El valor de la oferta presentado en la propuesta de la Unión Temporal Contorlarmy está por 

debajo del límite mínimo que establece la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada para las tarifas, en especial, en la fracción de mes correspondiente a los 24 días 

que requiere la Universidad en la contratación de los servicios de vigilancia para marzo de 

2021. 

Por lo anterior no se acepta la observación. 

 

 

 

  

TIEMPO DE EJECUCIÓN

9 MESES Y 24 DÍAS

ITEM AREA
N° 

PUESTOS
HORAS HORARIO JORNADA ARMA

VALOR DEL 8 AL 

31 DE MARZO

VALOR MENSUAL 

ABRIL A DICIEMBRE

VALOR DEL 8 MARZO A 

DICIEMBRE 31/ 2021

ANEXO No. 2

                                     MODIFICADO 3

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA

GESTION DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

CONVOCATORIA PUBLICA No. 01 DE 2021

PROPUESTA ECONOMICA

SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD  EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA Y SUS SEDES ALTERNAS
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: UNION TEMPORAL UTP SEGURA 2021. 

 

 

 

RESPUESTAS OBSERVACION No. 1:  

Con relación a la observación sobre el contrato del folio 631: 

Nos permitimos informarle que dicho contrato está identificado con el número 

4122.0.26.1.231 e igualmente en dicha certificación se encuentra como:  

“CONTRATO: Contrato de prestación de Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada Nro. 

4122.0.26.1.231” 

Por lo anterior no se acepta la observación. 
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Con relación a la observación sobre el contrato del folio 647: 

Nos permitimos informarle en dicha certificación se encuentra como:  

“CONTRATO: N/A” 

Lo cual indica al comité evaluador que el proponente no es responsable de la omisión del 

número de contrato dado que para la empresa que certifica no aplica el numero dentro de 

su sistema de contratación. 

Por lo anterior no se acepta la observación. 

 

Con relación a la observación sobre el contrato del folio 658 

Nos permitimos informarle que dicho contrato si tiene valor total y se encuentra en dicho 

folio expresado de la siguiente manera: 

“Valor Contratado: Tres mil setecientos noventa y dos millones setenta y seis mil setecientos 

cuarenta y dos pesos M/Cte ($3.792.076.742)” 

Adicionalmente el mismo documento presenta varias adiciones al mismo contrato, las 

cuales fueron tenidas en cuenta por el comité técnico sumándolas al valor total inicialmente 

indicado. 

Por lo anterior no se acepta la observación. 

 

Con relación a la observación sobre el contrato del folio 661 

Nos permitimos informarle que dicho certificado si tiene número del contrato y se encuentra 

en el folio 661 expresado de la siguiente manera: 

“Que el contratista SEGURIDAD NAPOLES LIMITADA, con Nit No. 860523408-6 suscribió con la 

secretaria de Educación Distrital, contrato de Prestación de Servicios No. 2202 del 29 de mayo de 

2015 con las siguientes características…” 

Por lo anterior no se acepta la observación. 
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OBSERVACION No. 2 

 

RESPUESTA OBSERVACION No. 2 

En la matriz “REVISION DUCUMENTAL DE LAS PROPUESTAS – CUMPLIMIENTO 

REQUISITOS”, anexa al acta de evaluación y recomendación, se puede apreciar que el 

supervisor que mencionado en la observación no fue considerado para efectos de puntaje, 

dado que el proponente UT NAPCOOR 2021 presentó documentos de 4 personas para el 

cargo de Supervisor, de los cuales únicamente se requerían 3.  

Por lo anterior no se acepta la observación. 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR: UNION TEMPORAL NAPCOOR 2021 
 
 
OBSERVACION No. 1 
 

 
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 01:  
 

 A folios 200 a 211 de la propuesta presentada por UT UTP SEGURA 2021, se 
puede observar que DELOITTE & TOUCHE LTDA certifica el pago de aportes al 
Sistema General de Seguridad Social Integral de la empresa SEGURIDAD ATLAS 
LTDA, en los últimos siete meses, esto es, del 01 de agosto de 2020 al 31 de enero 
de 2021. 
  
De otro lado, a folio 17 de la de la propuesta presentada por UT UTP SEGURA 2021, 
se puede observar que DELOITTE & TOUCHE LTDA, fue designada como revisora 
fiscal se SEGURIDAD ATLAS LTDA. 
  
Por lo anterior SEGURIDAD ATLAS LTDA, integrante de la UT UTP SEGURA 2021, 
cumple con el requisito legal contenido en los pliegos, en el punto 4.3.1.6. 
Documentos Seguridad Social: Personas jurídicas, adjuntar certificado expedido por 
el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal donde 
conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los 
trabajadores a su cargo, correspondientes a los últimos seis (6) meses, de 
conformidad con la Ley (Ley 789 de 2002 art. 50). 
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OBSERVACION No. 1b 
 
 

 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN 1b:  

 
A folio 32 de la propuesta presentada por UT UTP SEGURA 2021, se puede 
observar que la señora VILMA GLADYS FRANCO RAMIREZ, fue nombrada como 
gerente de sucursal (Pereira), y acta de nombramiento registrada en el certificado 
de existencia y representación de SEGURIDAD ATLAS LTDA. 
  
De acuerdo con el párrafo que antecede, la señora FRANCO RAMIREZ, quien funge 
como representante legal de SEGURIDAD ATLAS LTDA, está facultada para 
celebrar todos los contratos y ejecutar todos los actos, gestiones y actividades 
comprendidos dentro del objeto social, o que se relacionen directamente con la 
existencia, el funcionamiento y los fines de la compañía de manera particular y así 
el gerente ejercerá sin limitación especial (…) negritas  fuera de texto. 
  
Por lo tanto, SEGURIDAD ATLAS LTDA, integrante de la UT UTP SEGURA 2021, 
cumple con el requisito legal contenido en los pliegos, respecto a la capacidad y 
facultades para representar a SEGURIDAD ATLAS LTDA. 
  

 
OBSERVACION No. 2 
 

 
 
 
 
 
 



RESPUESTA A OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN CONVOCATORIA PUBLICA No. 01 DE 2021 

| 

12 
 

RESPUESTA OBSERVACION No. 2:  
 
Para el comité técnico es evidente que existe un error por parte de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada en la digitación del Nit de la empresa Seguridad Atlas Ltda., 
sin embargo, este comité acepta el documento, dado que en el mismo se hace referencia 
a la empresa Seguridad Atlas Ltda, lo que demuestra de forma inequívoca que el certificado 
pertenece a dicha empresa. 
 
Por lo anterior no se acepta la observación. 
 
 
OBSERVACION No. 3 
 

 

 
 
RESPUESTA OBSERVACION No. 3 
 
Como bien se menciona, los documentos que otorgan puntaje no son subsanables y como 
tal la Universidad así lo tiene claro. 
 
Con relación a su observación relacionada con la certificación y en la cual a su modo de ver 
debe tener dos firmas para que sea considerado válido, nos permitimos informar que para 
el comité evaluador dicha certificación se acepta con la firma de uno cualquiera de los 
mencionados en el numeral al cual hace mención y no por dos de ellos. 
 
Adicionalmente la conjunción “o”: expresa diferencia, separación o alternativa entre dos o 
más cosas o ideas. Puede tener valor exclusivo (es decir, si se dan dos opciones puede ser 
una y no las dos a la vez) o inclusivo (puede ser solo una o podrían ser ambas). 
 
Por lo anterior no se acepta la observación. 
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OBSERVACION No. 4 
 

 

 
 
 
RESPUESTA OBSERVACION 4: 
 
El numeral 4.3.3.17 CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA de los pliegos de condiciones, 
claramente establece:  
 
“El proponente deberá acreditar su experiencia en la prestación de servicios de seguridad, mediante 
la presentación de máximo 10 certificaciones de contratos que hayan sido ejecutados, en el período 
comprendido entre los años 2013 a la fecha de cierre del presente proceso, en las cuales se pueda 
verificar la experiencia en los servicios según el objeto de la presente convocatoria pública, 
expedidas por el representante legal o por los funcionarios que tengan a su cargo la supervisión del 
contrato.  
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales obligatoriamente cada uno de los integrantes deberá 
aportar por lo menos tres (3) certificaciones que cumplan con los requisitos establecidos en el 
presente numeral…” 
 
En los folios 586 a 592, la empresa Seguridad Nacional Ltda., integrante de la Unión 
Temporal UTP Segura 2021, presenta 3 certificaciones de contratos ejecutados. Para el 
comité evaluador estas 3 certificaciones son válidas, dado que cumplen con lo requerido en 
el numeral 4.3.3.17., son experiencias registradas de manera individual en el RUP según lo 
verificado en el folio 277 de la propuesta presentada e identificadas como “Experiencia No. 
60 y experiencia No. 61” 
 
En conclusión, la empresa Seguridad Nacional según lo establecido en el numeral antes 
indicado, presenta las 3 certificaciones solicitadas. 
 
Por lo anterior no se acepta la observación. 
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OBSERVACIÓN No. 5 

 
 
RESPUESTA OBSERVACON No. 5: 
 
El pliego de condiciones establece qué documentos son de obligatorio cumplimiento por 
cada uno de los integrantes de los consorcios o uniones temporales. 
 
Para el caso específico de su observación, claramente el proponente cumple con el 
requisito exigido en el numeral 2.6.3. Armamento, dado que uno de los integrantes de la 
Unión temporal cumple en su totalidad con lo solicitado. 
 
Por lo anterior no se acepta la observación. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 6 
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RESPUESTA OBSERVACION 6: 
 
El anexo No. 2 modificado 3 en el ITEM No. 29 CENTRAL DE MONITOREO OPERADOR 
MEDIOS TECNOLOGICOS, claramente establece que es un puesto 24 horas todo el mes 
sin arma, lo cual indica que para este puesto se requieren 3 operadores de medios 
tecnológicos. 
 

 
Imagen No. 2: Ítem 29 y 30, Anexo No. 2 Modificado 3. 

 
Cómo bien lo indica la Imagen No. 2 , el auxiliar de monitoreo no está identificado como 
operador de medios tecnológicos, además el pliego de condiciones no establece perfil ni 
funciones de operador de medios tecnológicos para este cargo. 
 
Por lo anterior no se acepta la observación. 
 
 
OBSERVACION No. 7 
 

 

 

MONITOREO CÁMARAS 

29
CENTRAL MONITOREO OPERADOR MEDIOS 

TECNOLÓGICOS
1 24 24 HORAS TODO EL MES NO

30 AUXILIAR DE MONITOREO 1 12 08:00 A 20:00 LUNES A VIERNES NO

SUBTOTAL CÁMARAS
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RESPUESTA OBSERVACION No. 7 
 
El numeral 4.3.3.17 CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA de los pliegos de condiciones, 
claramente establece: 
 
“El proponente deberá acreditar su experiencia en la prestación de servicios de seguridad, mediante 
la presentación de máximo 10 certificaciones de contratos que hayan sido ejecutados, en el período 
comprendido entre los años 2013 a la fecha de cierre del presente proceso, en las cuales se pueda 
verificar la experiencia en los servicios según el objeto de la presente convocatoria pública, 
expedidas por el representante legal o por los funcionarios que tengan a su cargo la supervisión del 
contrato.  
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales obligatoriamente cada uno de los integrantes deberá 
aportar por lo menos tres (3) certificaciones que cumplan con los requisitos establecidos en el 
presente numeral…” 

 
En los folios 586 a 592, la empresa Seguridad Nacional Ltda., integrante de la Unión 
Temporal UTP Segura 2021, presenta 3 certificaciones de contratos ejecutados. Para el 
comité evaluador estas 3 certificaciones son válidas, dado que cumplen con lo requerido en 
el numeral 4.3.3.17., son experiencias registradas de manera individual en el RUP según lo 
verificado en el folio 277 de la propuesta presentada e identificadas como “Experiencia No. 
60 y experiencia No. 61” 
 
En conclusión, la empresa Seguridad Nacional según lo establecido en el numeral antes 
indicado, presenta las 3 certificaciones solicitadas. 
 
Por lo anterior no se acepta la observación. 
 
 
OBSERVACION No. 8 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 8 
 
En el numeral 5.2.3.2. del pliego de condiciones SALARIO COORDINADOR INTERNO DE 
SEGURIDAD - 300 PUNTOS, se establece:  
 
“La Universidad pagará como salario básico mensual al coordinador interno de seguridad el 
equivalente a 2.5 SMLMV.  
 
Para acceder al puntaje establecido en el presente numeral, el proponente debe indicar el valor 
adicional en SMLMV que pagará al coordinador interno de seguridad como salario, lo cual sumado 
con el valor que pagará la Universidad no podrá ser mayor a 5.0 SMLMV, valor que no incluye las 
prestaciones sociales de ley.” 

 
En el folio 574 de la propuesta presentada por la UT UTP Segura 2021, el representante 
legal de dicha Unión Temporal certifica… “me comprometo a mejorar el salario del coordinador 
interno de seguridad, en 2.5 SMLMV adicionales al ofrecido por la Universidad y me comprometo a 
pagar la totalidad de las prestaciones sociales sobre la base del salario total el cual corresponde a 5 
SMLMV…” 

 
Como se indicó anteriormente, la Universidad pagará como salario básico mensual al 
coordinador interno de seguridad el equivalente a 2.5 SMLMV e igualmente el representante 
legal de la UT UTP segura 2021 se compromete a mejorar el salario del coordinador interno 
de seguridad en 2.5 SMLMV adicionales al ofrecido por la Universidad, esto indica que se 
acoge al pago mensual del salario que pagará la Universidad.  
 
Por lo anterior no se acepta la observación. 
 
 
OBSERVACION No. 9 
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RESPUESTA OBSERVACION No. 9 

La Resolución No. 2852 de 2006, fue declarada nula mediante pronunciamiento del 24 de 
enero de 2013 (expediente No 2008-00345), a través de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. 
 
El artículo duodécimo de la Resolución 5679 de 2008 modificó el artículo 51 de la resolución 
No. 2852 de 2006, artículo al cual hace referencia su observación. Al ser declarada nula la 
resolución No. 2852 de 2006, se deriva la pérdida de fuerza ejecutoria de la Resolución No. 
5679 del 29 de diciembre de 2008, por cuanto la norma que modifica no existe en el mundo 
jurídico. 
 
Por lo anterior no se acepta la observación. 
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OBSERVACION No.  10 

 
 

RESPUESTA OBSERVACION No. 10 

El numeral 5.2.3.4 POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (250 

puntos) establece: 

” Para el caso de Consorcios o Uniones temporales se tomará el valor de la póliza con mayor valor 

asegurado y esta será la que opere en caso de resultar favorecido con la adjudicación del contrato.” 

Como bien lo indica el texto antes citado, para la Universidad es claro que la certificación presentada 

por la Unión Temporal UTP Segura 2021, cumple con el requisito solicitado dado que está firmada 

por el representante legal de Atlas Seguridad, empresa que presenta el mayor valor asegurado 

según consta en la póliza anexa según folios No. 659 a 677”  
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Para el comité técnico el hecho de suscribir la carta de presentación de la propuesta Anexo 

No. 6, en el cual el representante legal de la UT UTP Segura 2021, afirma:  

“Declaramos que estamos interesados en la presentación de esta propuesta y que, por lo tanto, nos 

responsabilizamos plenamente de su contenido y de los compromisos que resulten de ella; además, 

que para la elaboración de la misma hemos tenido en cuenta todos los puntos respectivos de las 

especificaciones y demás documentos entregados a los proponentes; que hemos leído 

completamente los términos del documento de especificaciones y que lo conocemos en todas sus 

partes. Así mismo, que no existe de nuestra parte observaciones que hacerle y que cualquier error 

u omisión debidos a mala interpretación será de nuestro cargo. 

En el evento de resultar favorecidos con la adjudicación, aceptamos cumplir el objeto de esta 

negociación en los términos y dentro de las condiciones establecidos, comprometiéndonos a 

suministrar lo solicitado en esta propuesta y dentro de las especificaciones, condiciones, plazos y 

garantías exigidos en el citado documento y a suscribir a nombre y completa satisfacción de la 

Universidad todas las garantías comerciales exigidas.” 

Con la anterior afirmación, la UT UTP Segura 2021 se está comprometiendo con el 

cumplimiento de todos los requerimientos establecidos en el pliego de condiciones de la 

convocatoria pública No. 1 de 2021. 

Por lo anterior no se acepta la observación. 

 

OBSERVACION No. 11 
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RESPUESTA OBSERVACION No. 11 

Como bien se indicó en el numeral anterior,  

…” Para el caso de Consorcios o Uniones temporales se tomará el valor de la póliza con mayor valor 

asegurado y esta será la que opere en caso de resultar favorecido con la adjudicación del contrato.” 

En el texto antes citado, para la Universidad es claro que la certificación presentada por la 

Unión Temporal UTP Segura 2021, cumple con el requisito solicitado dado que está firmada 

por el representante legal de Atlas Seguridad, empresa que presenta el mayor valor 

asegurado según consta en la póliza anexa según folios No. 659 a 677. 

Para el comité técnico el hecho de suscribir la carta de presentación de la propuesta Anexo 

No. 6, en el cual el representante legal de la UT UTP Segura 2021, afirma: “ 

“Declaramos que estamos interesados en la presentación de esta propuesta y que, por lo 

tanto, nos responsabilizamos plenamente de su contenido y de los compromisos que 

resulten de ella; además, que para la elaboración de la misma hemos tenido en cuenta 

todos los puntos respectivos de las especificaciones y demás documentos entregados a los 

proponentes; que hemos leído completamente los términos del documento de 

especificaciones y que lo conocemos en todas sus partes. Así mismo, que no existe de 

nuestra parte observaciones que hacerle y que cualquier error u omisión debidos a mala 

interpretación será de nuestro cargo. 

En el evento de resultar favorecidos con la adjudicación, aceptamos cumplir el objeto de 

esta negociación en los términos y dentro de las condiciones establecidos, 

comprometiéndonos a suministrar lo solicitado en esta propuesta y dentro de las 

especificaciones, condiciones, plazos y garantías exigidos en el citado documento y a 

suscribir a nombre y completa satisfacción de la Universidad todas las garantías 

comerciales exigidas.” 

Con la anterior afirmación, la UT UTP Segura 2021 se está comprometiendo con el 

cumplimiento de todos los requerimientos establecidos en el pliego de condiciones de la 

convocatoria pública No. 1 de 2021. 

Por lo anterior no se acepta la observación. 

 

OBSERVACION No. 12 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 12 
 
El comité técnico verificó que el cálculo de tarifas para los servicios de vigilancia y seguridad 

presentado por la UNION TEMPORAL UTP SEGURA 2021 corresponde con las tarifas 

establecidas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada según la Circular 

externa No. 20201300000455 del 31/12/2020 – Tarifas para la contratación de servicios de 

vigilancia y seguridad privada vigencia 2021. 

Igualmente se pudo evidenciar en el archivo Anexo No. 3 “Cálculo de Fórmulas para 

establecer tarifas”, aportado en medio magnético, que las diferencias que se argumentan 

en su observación, se dan al realizar redondeos o aproximaciones de decimales en el valor 
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mensual de las tarifas, aspecto que no es motivo para rechazar la oferta, dado que se ajusta 

plenamente a la aplicación de las fórmulas de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada. 

 
Por lo anterior no se acepta la observación. 
 
 
 
 
CONCLUSIÓN: 
 
Por lo anteriormente expuesto el Comité Evaluador de la Convocatoria Pública No. 01 de 
2021, se ratifica en su recomendación de adjudicación a la Unión Temporal UTP Segura 
2021, según lo expresado en el Acta de Evaluación y Recomendación de fecha 23 de 
febrero de 2021. 
 
 
 
COMITÉ EVALUADOR 
 
Pereira, 26 de febrero de 2021 
 
 
 
 


